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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
  
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley que establece las Normas Mínimas 
sobre Readaptación Social de Sentenciados. 

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Jorge Antonio Kahwagi Macari.  

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 10 de noviembre de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 10 de noviembre de 2011. 

7. Turno a Comisión. Seguridad Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Armonizar el texto constitucional con la ley que regula al sistema penitenciario y obligar a las autoridades penitenciarias, personal 
directivo, técnico y de custodia, a la observación de los derechos humanos. 
 

 
 
 
 
 

No. Expediente: 2794-1PO3-11 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XXI y XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 18, todos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MÍNIMAS SOBRE 
READAPTACIÓN SOCIAL DE SENTENCIADOS 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
ARTICULO 2o.- El sistema penal se organizará sobre la base del 
trabajo, la capacitación para el mismo y la educación como 
medios para la readaptación social del delincuente.  

 
 

CAPITULO II 
Personal 

 
ARTICULO 4o.- Para el adecuado funcionamiento del sistema 
penitenciario, en la designación del personal directivo, 
administrativo, técnico y de custodia de las instituciones de 
internamiento se considerará la vocación, aptitudes, preparación 
académica y antecedentes personales de los candidatos.  
 
 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman los 
artículos 2o., 4o., 5o., 6o., en sus párrafos primero, segundo y 
la fracción VI, el párrafo segundo del inciso b), 7 y 13 de la 
Ley que establece las Normas Mínimas sobre Readaptación 
Social de Sentenciados  
 
Único. Se reforman los artículos 2o., 4o., 5o., 6o., en sus párrafos 
primero, segundo y la fracción VI el párrafo segundo del inciso 
b), 7 y 13 de la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre 
Readaptación Social de Sentenciados, para quedar de la manera 
siguiente: 
 
“Artículo 2o. El sistema penal se organizará sobre la base, de los 
derechos humanos, el trabajo, la capacitación para el mismo, la 
educación, el deporte y la salud como medios para la readaptación 
social del delincuente.  
 
 
 
 
Artículo 4o. Para el adecuado funcionamiento del sistema 
penitenciario, en la designación del personal directivo, 
administrativo, técnico y de custodia de las instituciones de 
internamiento se considerará la vocación, aptitudes, preparación 
académica y antecedentes personales de los candidatos, quienes 
se conducirán bajo los principios de objetividad, 
profesionalismo, honestidad, imparcialidad, legalidad y 
respeto a los derechos humanos.  
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ARTICULO 5o.- Los miembros del personal penitenciario 
quedan sujetos a la obligación de seguir, antes de la asunción de 
su cargo y durante el desempeño de éste, los cursos de formación 
y de actualización que se establezcan, así como de aprobar los 
exámenes de selección y permanencia que se implanten. Para ello, 
en los convenios se determinará la participación que en este punto 
habrá de tener el servicio de selección y formación de personal, 
dependiente de la Secretaría de Seguridad Pública. 
 

CAPITULO III 
Sistema 

 
ARTICULO 6o.- El tratamiento será individualizado, con 
aportación de las diversas ciencias y disciplinas pertinentes para la 
reincorporación social del sujeto, consideradas sus circunstancias 
personales, sus usos y costumbres tratándose de internos 
indígenas, así como la ubicación de su domicilio, a fin de que 
puedan compurgar sus penas en los centros penitenciarios más 
cercanos a aquél, esto último, con excepción de los sujetos 
internos por delincuencia organizada y de aquellos que requieran 
medidas especiales de seguridad. 
 
 
Para la mejor individualización del tratamiento y tomando en 
cuenta las condiciones de cada medio y las posibilidades 
presupuestales, se clasificará a los reos en instituciones 
especializadas, entre las que podrán figurar establecimientos de 
seguridad máxima, media y mínima, colonias y campamentos 
penales, hospitales psiquiátricos y para infecciosos e instituciones 
abiertas. 
 
 

Artículo 5o. Los miembros del personal penitenciario quedan 
sujetos a la obligación de seguir, antes de la asunción de su cargo 
y durante el desempeño de éste, los cursos de formación, de 
actualización y aquellos sobre derechos humanos que se 
establezcan, así como de aprobar los exámenes de selección y 
permanencia que se implanten. Para ello, en los convenios se 
determinará la participación que en este punto habrá de tener el 
servicio de selección y formación de personal, dependiente de la 
Secretaría de Seguridad Pública. 
 
 
 
Articulo 6o. El tratamiento será individualizado, con aportación 
de las diversas ciencias y disciplinas pertinentes para la 
reincorporación social del sujeto, consideradas sus circunstancias 
personales y, sus usos y costumbres tratándose de internos 
indígenas, así como la ubicación de su domicilio, a fin de que 
puedan compurgar sus penas en los centros penitenciarios más 
cercanos a aquél, esto último, con excepción de los sujetos 
internos por delincuencia organizada y de aquellos que requieran 
medidas especiales de seguridad. En todo caso se observará el 
respeto a sus derechos humanos. 
 
Para la mejor individualización del tratamiento y tomando en 
cuenta las condiciones de cada medio y las posibilidades 
presupuestales, se clasificará a los reos en instituciones 
especializadas, entre las que podrán figurar establecimientos de 
seguridad máxima, media y mínima, colonias y campamentos 
penales, hospitales psiquiátricos y para infecciosos e instituciones 
abiertas, en cada caso se observará el respeto a los derechos 
humanos. 
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… 
 
En materia de delincuencia organizada, la reclusión preventiva y 
la ejecución de penas se llevarán a cabo en los centros especiales, 
del Distrito Federal y de los Estados, de alta seguridad, de 
conformidad con los convenios respectivos para estos últimos. Lo 
anterior también podrá aplicarse a otros internos que requieran 
medidas especiales de seguridad, en los siguientes casos: 
 
I a VI. … 
 
… 
 
Para los efectos del párrafo anterior, serán autoridades 
competentes: 
 
a) … 
 
b) … 
 
El responsable del centro de reclusión deberá aplicar la restricción 
de comunicaciones en los términos en que haya sido ordenada o 
ratificada. 
 
 
Serán causas para la restricción de comunicaciones y la 
imposición de medidas de vigilancia especial: 
 
I y II. … 
 
ARTICULO 7o.- El régimen penitenciario tendrá carácter 
progresivo y técnico y constará, por lo menos, de períodos de 

... 
 
... 
 
 
 
 
 
 
I. a VI. ... 
 
 
 
 
 
 
a)... 
 
b)... 
 
El responsable del centro de reclusión deberá aplicar la restricción 
de comunicaciones en los términos en que haya sido ordenada o 
ratificada, su actuación siempre será bajo el respeto irrestricto 
de los derechos humanos de los internos. 
 
 
 
 
I. a II. ... 
 
Articulo 7o. El régimen penitenciario tendrá carácter progresivo y 
técnico y constará, por lo menos, de períodos de estudio y 
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estudio y diagnóstico y de tratamiento, dividido este último en 
fases de tratamiento en clasificación y de tratamiento 
preliberacional. El tratamiento se fundará en los resultados de los 
estudios de personalidad que se practiquen al reo, los que deberán 
ser actualizados periódicamente. 
 
 
… 
 
ARTICULO 13.- En el reglamento interior del reclusorio se 
harán constar, clara y terminantemente, las infracciones y las 
correcciones disciplinarias, así como los hechos meritorios y las 
medidas de estímulo. Sólo el Director del reclusorio podrá 
imponer las correcciones previstas por el reglamento, tras un 
procedimiento sumario en que se comprueben la falta y la 
responsabilidad del interno y se escuche a éste en su defensa. El 
interno podrá inconformarse con la corrección aplicada, 
recurriendo para ello al superior jerárquico del Director del 
establecimiento. 
 
 
Se entregará a cada interno un instructivo, en el que aparezcan 
detallados sus derechos, deberes y el régimen general de vida en 
la institución. Tratándose de reclusos indígenas, el instructivo se 
les dará traducido a su lengua. 
 
 
 
Los internos tienen derecho a ser recibidos en audiencia por los 
funcionarios del reclusorio, a transmitir quejas y peticiones, 
pacíficas y respetuosas, a autoridades del exterior, y a exponerlas 
personalmente a los funcionarios que lleven a cabo, en comisión 

diagnóstico y de tratamiento, dividido este último en fases de 
tratamiento en clasificación y de tratamiento preliberacional. El 
tratamiento se sustentará en el respeto de los derechos 
humanos y se fundará en los resultados de los estudios de 
personalidad que se practiquen al reo, los que deberán ser 
actualizados periódicamente. 
 
 
 
Artículo 13. En el reglamento interior del reclusorio se harán 
constar, clara y terminantemente, las infracciones y las 
correcciones disciplinarias, así como los hechos meritorios y las 
medidas de estímulo. Sólo el Director del reclusorio podrá 
imponer las correcciones previstas por el reglamento, tras un 
procedimiento sumario en que se comprueben la falta y la 
responsabilidad del interno y se escuche a éste en su defensa, en 
todo momento se observará el respeto a los derechos humanos 
del interno, El interno podrá inconformarse con la corrección 
aplicada, recurriendo para ello al superior jerárquico del director 
del establecimiento. 
 
Se entregará a cada interno un instructivo, en el que aparezcan 
detallados sus derechos, deberes y el régimen general de vida en 
la institución, sobre todo se le orientará sobre los derechos 
humanos que le asisten y la forma de hacerlos efectivos ante 
las instancias correspondientes. Tratándose de reclusos 
indígenas, el instructivo se les dará traducido a su lengua. 
 
Los internos tienen derecho a ser recibidos en audiencia por los 
funcionarios del reclusorio, a transmitir quejas y peticiones, 
pacíficas y respetuosas, a autoridades del exterior, y a exponerlas 
personalmente a los funcionarios que lleven a cabo, en comisión 
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oficial, la visita de cárceles. 
 
 
 
 
 
 
 
Se prohiben todo castigo consistente en torturas o en tratamientos 
crueles, con uso innecesario de violencia en perjuicio del recluso,
así como la existencia de los llamados pabellones o sectores de 
distinción, a los que se destine a los internos en función de su 
capacidad económica, mediante pago de cierta cuota o pensión.  
 

oficial, la visita de cárceles. Asimismo si la queja versa por 
violación de sus derechos humanos, en ese caso dichos 
funcionarios tienen la obligación indeclinable de darle curso 
ante las autoridades protectoras de esos derechos. La omisión 
o negativa, por parte de las autoridades del centro de 
reclusión a darle trámite a dicha queja será motivo de 
responsabilidad penal y administrativa. 
 
Por tanto queda prohibido todo castigo consistente en torturas o 
en tratamientos crueles, con uso innecesario de violencia en 
perjuicio del recluso, así como la existencia de los llamados 
pabellones o sectores de distinción, a los que se destine a los 
internos en función de su capacidad económica, mediante pago de 
cierta cuota o pensión.”. 
 

 Artículo Transitorio 
 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

LAL 


